
 

 

ACTA 
Consejo de la Sociedad Civil 

N ° Minuta 02 Fecha Reunión 27/11/2013 

 
I. TEMAS:  

• Saludo y bienvenida 

• Presentación de video sobre “Participación Ciudadana” 

• ¿Qué son los Consejos de la Sociedad Civil? 

• Presentación del Nuevo Sistema de identificación  

• Ronda de Preguntas 

• Acuerdos 

 

II. ASISTENTES:   

- Coanil 

- Federación Metropolitana de Uniones Comunales de Juntas de Vecinos (FEMUC) 

- Alegrianimal Peñaflor 

- ANDEPA (Asociación Nacional de Padres y Apoderados) 

- Centro de Iniciativas para el Desarrollo 

- Junta de Vecinos “Villa Juan Wesley” de Padre Hurtado 

- Juntas Vecinales de Las Condes 

- Ciudadano Global- Servicio Jesuita a Migrantes 

- CONADECUS 

- ACHU 

 

 
III. TEMAS TRATADOS  

Siendo las 16:15 del miércoles 27 de noviembre de 2013, se inicia sesión del Consejo de 

la Sociedad Civil del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
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Se inicia la jornada con el saludo y bienvenida del sr. Andrés Salas Amaya, Subdirector 

de Operaciones, quien agradece la asistencia a los participantes y los invita a seguir 

colaborando con este tipo de actividades. 

 

Posteriormente, se muestra a los presentes, un video que explica de forma dinámica 

como opera la ley N° 20.500 Sobre Participación Ciudadana, sus objetivos, 

funcionalidades, etc. 

 

Luego, la profesional de la Unidad de Atención Ciudadana, Desireé Navia, realiza 

exposición sobre los Consejos de la Sociedad Civil, funciones, atribuciones, etc. Los 

asistentes consultan por la etapa en que se encuentra el Servicio de Registro Civil, en 

cuanto a la aplicación de la ley 20.500 sobre Participación Ciudadana. 

 

Terminada esta breve introducción, el Subdirector de Estudios y Desarrollo (S) Sr. Alberto 

Ramírez, en compañía de la Sra. Leyla Díaz, abogado de la Subdirección Jurídica; 

exponen sobre el nuevo Sistema de Identificación que implementó el Registro Civil. 

Explican las razones por las que se tuvo que efectuar el cambio de los documentos; entre 

otras razones, se indica que era necesaria una renovación tecnológica. 

 

Además, se señalan cuáles son las características de la nueva cédula de identidad y 

pasaporte y se cuenta que se realizó una consulta ciudadana, con el objeto de definir 

cuales sería los “símbolos de nuestra identidad”; es decir, imágenes representativas de 

nuestro país que irían incorporadas en los nuevos documentos.  

 

Terminada la presentación, los asistentes pueden formular sus consultas, se detallas las 

preguntas y las respuestas dadas por los expositores: 
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¿La nueva tecnología, los enlaces que se incorporarán en Consulados, permitiría que los 

chilenos pudieran votar en las elecciones? 

Técnicamente se podría, pero no es una determinación que le corresponda tomar al 

Servicio de Registro Civil. 

 

¿Las empresas cuentan con la tecnología necesaria para verificar el estado de los 

documentos? 

Las empresas tienen este servicio y cuentan con distintas funcionalidades, por ejemplo, 

para los bancos, DICOM, etc., existen aplicaciones que les permiten verificar la vigencia 

de los documentos. 

 

Respecto del Decreto que prorroga la vigencia de la cédula de identidad, se menciona 

que algunas instituciones no lo reconocen. 

Algunos bancos no aceptan este decreto, pero se trata de una normativa que está por 

sobre las instrucciones que ellos posean. Los usuarios deben exigir que se cumpla con lo 

estipulado por este decreto. 

 

¿Por qué se incorpora ahora la profesión en la cédula de identidad? 

Siempre ha existido la posibilidad de que se agregue la profesión en la cédula de 

identidad. 

 

¿Qué pasa en caso de pérdida con esta nueva cédula?, ¿igual se bloquea? 

Sí, es el mismo procedimiento de bloqueo para la cédula de identidad. 

 

¿Qué ocurre en el caso de los extranjeros cuando van a sacar su cédula y los plazos no 

coinciden con  los de renovación de su Visa? 
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La cédula permite verificar la identidad y el “plástico” certifica que el documento está 

vigente; pero por el momento no establece nada respecto a la situación migratoria de una 

persona. 

 

Siendo las 18:00 se pone término a esta sesión. 

 
IV. ACUERDOS 

 

- Se establece que este Consejo actuará como interino y en la próxima sesión se 

acordarán los cargos. 

- Se solicita que en próxima reunión se haga una exposición sobre el Registro de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro. 

- Se acuerda que la próxima sesión se haga en diciembre de 2013, en fecha y 

horario por definir. 

- Debe entregarse información sobre aplicación de la ley 20.500 en el Servicio de 

Registro Civil e Identificación. 

- Se enviará por correo electrónico a los miembros del Consejo, la Norma interna 

del Servicio sobre Participación Ciudadana. 

- Se establece que el presidente interino de este Consejo sea el Sr. Alejandro 

Jiménez, representante de la Federación Metropolitana de Uniones Comunales de 

Juntas de vecinos (FEMUC). 

- Se solicita que se transmita a la Dirección Nacional del Registro Civil, la inquietud 

sobre los montos asignados para implementar el Registro de Personas Jurídicas 

sin Fines de Lucro en este Servicio o sector, así como de las instancias de 

participación ciudadana en su totalidad. 
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